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1 ABVEKTgNCSA^OPiCIAL 

f,?.3 o.;íia)ís3¿fci ni s i í í í i i í , dl.-.foEdria 
í.as n fijt a» 4'j!B.gtoi v i t i süií «te «?.,•-

*Í! i'.Sa«¿) ; i f .sisal». 

Sfí fUSLiCA LOS LUNES, M1ÍRCOLK Y VIERNES B ADVERTENCIA EDITORIAL 

n s t r l l » w 1« Qontularia d» 1» BíputMié» frat iaci i l , « n i t r o p»-
¿e'.ia sbiturata :éntraoí él ttimutee, otko peicitj «l samwtrg 7 qimee 
J>J-..-K: r,l aSc, a Iw vartieulMM, p a g a d » al Mliaitarla n u r i p t i t e . Loa 
fntiw 4» fusra He U capitel,«« harén per Uta ama <Ul Oir» B i t «o, adMÍ-
liSiiiost «dio sallea en laa BBjferipDioBea de triaestr*, 7 ÚBiaamemte por la 
¡U-taeión d« ps54ia ^aa raanlta. Las sueeripoíonea atrasad» at cabras coa 
¿ - m e t o proporeioual. 

LAS teaatesEXeaUa da «ata proviseia aboaaria la Bueripaién een 
*^t^\<t a la «sala íusarta eixe idar de la CoaaiaUa praTiaaial pablieada 
su loe EÍFasroa de « ío Seimlsde íeoha 3* 7 ai de dieiambr» le 1(65. 

Lcii ^nsgadof: uonieipalae, aía dúMoeids, dias paaetta al ala. 
^¿.Kiqro an-jlte, Tointiemee atotiKcs de paaata. 

Laa diapuaieiaaaa de laa aataridadaa, « a a p t e las mt 
sean a iastaaeia de parta ftakra, aa iaaartaria & -
eíalMaate, aaímisiso eyalrr'J^r aauaeia eoaaAMiaate al 
aarvialo aaeional qae d i M > < i'o loa mismas; le de ic-
Uría partlealar previa al •'•-•a adalaatado da vetat.» 
Cíntiaio* da paaata par cad - l/ceo do iasarcida. 

Loa uaae iH a ana kan.! ..iaraaai» la airealar de la 
Ceaiiaida praviaaial, leaka 14 da diaiaaalira da I t M , en 
cuupliBiaata ai aaaerdo da ta Sip«ítc¡óu da 21) da a*-
riombra da dicho a i» , T cuyaoiraular lia aido pnblit;-
da aa los 'O^KH.- a i OíiciALEa do W t 5* ne diatois-
lir» 7a citada, ae akoaarma oao arregla a Ir. tarila ana 
aa meaoiaBadoa RoLuTiNifB se iaaerta. 

S. M. al Ra? O¡M A'fonro XIII 
(Q D- Q ) , S. M. Is Rsltm Dafla 
Viclofle EiiSenl", S- A- R. «i Prln-
::¡pí £le Kíiiaim e Infi nta» jrda-
Btós ¡.'«rtuíiiS da ta August» Real 
PaulllH, nmWninti sin noVatitod «n 
sti lupcrlsí.'ie JPIUÍ!. 

<*»<*a 5 ; i - S8 ># lab»» in UN.) 

GsMírsa elííi ás la prsTifisli 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Clrralaraa 
R' íiiltaníla sorjiíchoja ds par 

t i r < .'urina» una y gun de la prople-
dsd de D. Tomás Pérez, vecino dol 
pueblo ds Barion;-.!, y citando dicla-
rada oflclalni;nts Ir. txlatsncla da 
dicha iíi.ferrn-íñais en la gimad^ria 
•quine d»l Ayuntamlmto de Cima-
nos da la V í j i ñor circular de 24 da 
icpllembre d»! silo sríxlmo petado, 
publicada e¡! e! n." 78 del BOLETIN 
OFICIAL de !a DtuVlncla, da confor-
midod con lo l..f . rm.'do por al aaftor 
Inipíctcr provincia! da Hlglona y 
Sanidad Pecuarlnt, ha dlípus ito: 

1.° Quala zana qua «o lellsla 
«orpechoia rn U mencloKads circu
lar de 24 da i-ptfcmbre, quads am 
pilada con la tota ldad d«l putbloda 
Berlon;* y 

8." Cariflrmar let demít «xtro 
mos comprendidos t n la riforlda 
circular, 

Lo quo para gKnsral conoclmlonto 
publica an ect« parlddlco oficial. 

.% 
Habiéndose confirmado qua IB ha

lla atacada de «durlna» la yegua lla
mada Calla, da la propladad del ve
cino da Villíqutjldu, D. Leandro 
Amsz, y eitnnda ¿«clarada cflclal-
manta la exlitencla da dicha enftr 
madad an la gstiudarfa equina da] 
mencionado Ayunlimlanto, per clr. 
eulerds f<cha 18 da octubre último, 
publIcBda an t.\ n." 88 d*l BOLBTIN 
OFICIAL da la provincia, da confor
midad con lo Informado y propuaito 
Por el Sr. Inipector provincial da 
Higiene y Sanidad Pacuatlae, ha dit-
Puarto: 

>•* Que ta zona ftitota qu» ha 

•Ido icllulada, qusda ampliada con 
loi loca'ci y terranct que han :ldo 
utlllzodoi por la menclunada yegua 
duilnsda, de la quo s i propktarlo a; 
Vecino ds Vl¡laque]lda, D, Laandio 
Amtz; y 

i ! . * Conftinwr las demil dlspo-
ilclon»t contanldai «n la referida 
circular de 18 de octubre ds 1923. 

Lo qua para general com cimien
to te publica en ette periódico ofi
cial. 

.% 
Hobféndoie proientado en la ga

nadería porcina del pusblo d» Buñir 
la enfermedad Inf ocio - contiígloia 
danomlnada «mal rojo», de cuya 
enfermedad ib han dado slat» cato*, 
que han sldc iíguldo» á« mu*rt», 
y con cuyo motivo ta han Implanta
do medldui sanitarias encamlnadai 
a Impedir la propagaddn del conta
gio, de cotiformldad cen lo lulo-mu
de y propueito por el Sr. Inipector 
provincial de Higiene y Sanidad Pe-
cuarl&i y lo consignado en el Vigen
te Rsg am nto para aplicación de la 
ley da Epliootlai, ha dlipuaito: 

1 D a c l a r i i r oficialmente ta «xlt-
Unela da la enf «madad Infecto con-
tsgloia danominada «mal rojo,» en 
la gmudtrla porcina perteneciente 
al Arunlamlanto da Bollar. 

2. a S í 11 slur zona Infecta los lo-
ciii ¡i y tírrenoa qus han ildu utili
zados por IOÜ animales alac.don. 

3. " SaAalarzcna loipechosa la 
totalidüd del pu«b.o de Bollar. 

4. * Confirmar lat medidas sani
tarias Implantadat provisionalmente 
por la Autoridad local. 

5. * Prohibir que loa animales da 
la especie porcina, perteneciente! a 
tas zonal qu» se teflalan Infecta y 
soipechoiK, sean trasladados de sa 
residencia habitual, Interin no se de
clare cflclalmonte la extinción de la 
epizootia, a no ser para su conduc-
cldn dlr cta a> matadero, en las con
diciones qu* se seflalan en el Vigen
te Re£lamento para aplicación da la 
ley de Epizootia!. 

6. * Disponer que teda cadáver 
de animal que muera a consecuen
cia del «mal rejo», tea destruido to
talmente, o enterrado en debida for
ma, con arreglo a lea prescrlpcloues 
reglamentarlas; y 

7. * Prohibir, 4a conformidad con 
lo coMlgaado aa el pdmfo 4.* del 

crtlculo 252 del msneionado Regla
mento de Epizootias, ¡n csiebruclón 
de todo mercado, feria, expo/iclón 
o concurso de gniiada de cerda en 
las zonas que por la presante circu
lar te seflalan Intacta y lojpetnasa. 

Lo qus p«ra g*n»rai conocimien
to se publica en esto p-srlódlco cfl
clal; esperando que tanto te* Auto-
rldadts como lo* ssflurnx ganada 
re* cuplimentarán celosamanta las 
anterior»! dispotlclonns, evitándo
me ail el tener que Imponerles ios 
correctivos que se señalan en el VI-
gente Reglamento para aplicación 
de la ley de Epizootia», y con lot 
qua desde luego quedan comineóos, 

León, 26 de febrero de 1924. 
E Oabamador, 

Aifons* Gómez Barié. 

MIN_AS 
DON MANUEL LOPEZ-DORIGA, 

mammRRo JBFB DSL DISTRITO MI-
NBRO DE aSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Angel 

AiVarez, vecino ds León, on repre
sentación da D. Manuel Fida.'go 
Mata, Vsclno da Pobladura de las 
Arrtguerns, taha presesitedo «u el 

| Gobierno civil de esta provincia en 
i el ¿ii 7 del mes da fíbrsro, a las 
i doce, una solicitud da registro pl-
i diendo la d -msiia d i huMu llama

da Demasía a Angel 2.*, sita 
en término da Tremor da Arriba, 
Ayuntamiento de IgUsBa. Hace la 
designación de la citada tí*mnila, 
en la forma slguient«: 

Solicita el terreno franco com
prendido entra hsmlnas «Angel 2,a>, 
t i t a . 7,925; «Antonia,» núm. 5.342; 
«El Triunvirato,» núm. 3.725, y «Ja-
stflla,» ndm. 5.344. 

\ Y habiendo hecha constar asta ln-
! t irando que tiene realizado el de-
\ pósito preVsntdo por la Ley, se ha 
\ admitido dicha solicitud por decreto 
i del Sr. Qobernador, sin per Juicio da 

tercera. 
¡ Le qua te anuncia por media del 
i presante edicto pera que en el tér-
| mino da sesenta dlat, contados das-
I da su facha, puedan presentar an el 
i Ooblerno civil sus oposiciones lo* 
i que ta consideraren con derecho al 
) lodo • parte del terreno solicitado. 

según praviine el urt. 24 de l.-i L -y. 
El «xpedíeiite i i a m ei núm. 7,971, 
León 14 de febrero de 1924.— 

M . Lópcz-Dóiiga. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD DE LEON 

Circular 
Con obji.lo de que 'ns inoculacio

nes con linfa antlVurlóilc», se prac
tiquen de una maner,"i uniforme, «al
tando los brotas txctilvos, rúttu 
la* de grande* dlniensiones, eafuce-
las, etc., pue* l.is Vacunsclosia» 
con ln vacune erocodsnta del Insti
tuto Nacional de Higiene do Alon
so Xll l , dnben practicarse h í d ' ndo 
una sola Incisión de un centfmttro 
da extensión, aproximadamente, en 
las Vacunaciones, y dos Inclílonet 
distanciadas por un scpnclo d« dos 
O tres cnllmalro» en las ruVacuna-
clonej, absteniéndose de priiciic^r 
diversas Incisiones unidas, y reco
mendando la más estrlctu protec
ción de la parta inoculada ptra «vi
tar que se rompan Us pústulas. 

Lo que da urden d»! limo, s&flcr 
Inspector g»n«ral d* Sanidad se ha 
ce público an al BOLETIN OFICIAL 
de la provincia para su má» exacto 
cumplimiento por los Médicos en 
general e Inspectores municipales 
en onrtlcnter. 

León 25 de fabrsio ds 1924.= 
El Inspector ptovlncial de Sanidad, 
J. de las Vallinas, 

SECCION DE ESTADISTICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

CIRC«LAR 
Con al fio de que ios servicios 

estadlsticcs rcftrsntes al estudio da 
la población, no sníran r&traios el 
antorpsclmlsntos, recomienda efi
cazmente a los salieres Jueces mu
nicipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo, las bo
letín** correipondlantea n lat Int-
cripclone* del m; Vlmlsmo da i * po
blación registrado en el mes actual. 

León 26 de febrero de 1»24.—El 
Jala da Estadística, José Lama*. 



COMISION PROVINCIAL 
DE L I O N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mea dt ftbrero de ¡ 9 2 4 
Precloi que la Cemlslón provincial 

1 el Sr. Comltarlo de Querrá de 
e«tn dudad .han fijado para el abo
no d* los artículos de lumlniitroi 
mllltorei que hayan «Ido faclllla-
doi por loa pueMoi durante el 
precitado met. 

Artículos de nminiatm, con ra-
áacciin al sistema mitrice en su 
efuivalenei* en faetones: 

vu, ou. 

Ración de pan de 65 decágra-
moa 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos I 48 

Ración de paja de 6 Mlogra-
moi 0 54 

Lltre de petróleo 151 
Quintal métrico de carbón.. - 9 17 
Quintal métrico de lella 4 53 
Litro de vino 0 50 
Ración de centén* de 4 klle- . 

Iratno» 1 71 
Rnclón de mclz de 4 kflogra-

moa 1 78 
Radón de hierba da 1S kilo-

gramo* 1 85 
L'M cuslí^ »e hsctn público» por 

mtsdlo do u l e periódico oficial para 
quu los puebio* jnt»ra>adoa arre
glen - \o% miemos sus respsctlvai 
reí 'c 'o"»- y en cumplimiento de lo 
d i m i t o «Ü el art. 4.° de la Roal 
nrd.'vi chollar da 15 de iuptlembre 
é t 1848, la de 18 de marzo de 1890 
y itmt% dUpoFlclones potterloros 
Vlgínte». 

U í n 19 de f«bmo de 1824 - E l 
KetaalóM ^«M mm 

Vlceproldante. P. A., Celestino 
Alonsi—fü Staatarlo, Antonie 
dtl POMO. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA D I HACIENDA 
9* LA FROVINMA »B LEÓN 

A a a n a l * 
En las certlflcaclonei de dascu 

blertoa expedidas por la Teneduría 
de Libres de la Intsrveticlón de Ha 
alenda y per les Llquldadares del 
Impuaste d« derechas reales, se hs 
dictado per esta Tesorería, la si 
guíente 

t Previdencia.—Gen arregle a le 
dlipuast» en el pirraia i . * dal ar 
tlcule CO de la Initncclén da M de 
•brll d* 1800, «e dsclera lacunos 
en al S por 108 dal primer grade de 
apramlo, a los IndlvMues cempren 
dldos en la »lgu!»nte relación. Pro 
cd'dasa a hsicer «fsctlfo al d«sc* 
klntte en la forma gua datarmlnan 
los capItulM cuarto f taNto da la 
citada Instrucción, daVengande el 
funclenarlo encargad» d* su Ira 
mltaclón, les r *mg»* cerrespe»' 
dientes al grade de eJecHClón que 
practique, mái les gastos que se 
•caslenan en la formación da les 
expedientes. 

Asi le provee, manda * firme en 
León, a 5 da enere de 19Í4.—El 
Tesorero de Hacienda, M . Demln-
guat OH.» 

Le que se publica en el IOLBTIN 
OnaSAL de la provincia para ce 
noclmlento de loa Intaresades j en 
cumpllmlente de I * dlspueet* en el 
art. I I da - le repetida Instrucción. 

León, 5 de enato de 1114 —11 
Terorere da Mnclenda, P. I . , M. Ba-
lerlola. 
rlanMato a« afta 

M9MRS1S BUL »B«BOX BWKKBSLte 
iIMPmTB 

PtaTt:*. 

Crrtfüálr Q». Isjn A 'mio . . ¡Quintana del Mareo!Derechos reales 
Ci-jMano Q í lkg i Chano.. Idím Ildem, 
A' jj^ ! A l j - Ri-b'a !|ilem.. Idam, 

158 39 
50 63 

108 80 

Uón 5 de enere de 1914.—El Tssereró de Hacienda, P. I.) M. Bale 
rio'». 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villagatin 

Ignoíóii'íote el actual psradsro 
d« •w mazo* comprendidos en el 
elUiemlifuto parn el resmpiazo d«l 
alio ¡'.tiuai ú* Pile Ayu:itoml'<nto, 
Snmut! Círrara Qarcia, hijo da Vi 
osnt:» y Lulss; Ang»! AlVgrez Csb»-
z i ! , de Mar ual jr Buldomera; Lula 
Pértz P í i í z , dit Manuel y Jos*fa; 
Heirrier.tgldo Ctbiza Rodríguez, 
ti'í Aiitonlt! y Aniistatlu; Antcula 
González Obrela, de Santiego y 
Catolltia; Ruítlluto Oiorio García, 
do Podro y ¿ t i Eulalia; Joré Blanco 
Ojcriu, da Hsimígsnas y lusiabls; 
Isidoro Alonso Mata, de Emilio y 
Ro»»; Santos Nunva Nuevo, de Jofé 
y AíCsnilón; Emilio Mata Rivera, 
de Tomás y Mario; Valeriano Caba-
zas A'iVenz, de Santos y Pascuala; 
Jerónimo Nuivo Sudraz. de Tomás 
y Pescnula, y Aurelio Cabezas, de 
Elvira y de N . , se las cita, llama y 
empieza para que el día S del próxi
mo m u de marzo comparezcan en 
le Casa Consistorial de este Ayun

tamiento a la operación da la clasl-
flcscfón y declaración de soldados; 
en caso contrario, lo hagsn sns re-
presentante* ¡(gales; pu¡-s en al ta
so do no compuracer ninguno do és
tos, les parerá los ptijuiclos consl-
guienta*. 

Vlliag^tón 15 d i labrero de 1924. 
El Alcalde, P:dro Cabezas. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

No habUndo comparecido a nin
guna da Ine operaolonox diil actual 
reamplazo.Vaüffcedasporsst? Ayun
tamiento, el mozo Joié Psrnándvz 
Pación, hijo da Nameelo y da Tare 
aa. e Ignorándose su actual parade
ro, se ie cita por ai presente para 
el seto de la clarificación y dsclara-
ción de soldados, que tandri lugar 
en estn Casa Consistorial al día 8 
de marzo próximo; apercibido que 
de no comparecer ni aportar los do
cumentas prevenidos por la ley, será 
declarada prdfug». 

Borrenes 18 de febrero de 1914. 
El Alcalde «ccldentai, Andrés DIsx. 

Ateeldla oonstitmeienal de 
-, ¡tanta Cristina i e Valmadrigal 
I En el día 98 dal actual, a las nue-
í Ve horai, s» la extravió al Vecino de 

arta localidad, D. Pascailo Rodrl 
guaz, un Jato negro, aflojo y en 
buen estado de gordura. 

Ruego a les Autoridades y demii 
•gentes da Vigilancia, Indeguen el 
paradsro d»l relsrldo j i l o , y caso da 
ser habido, lo participen a esta Al
caldía o al Intsrasado. 

Suntn Cristina de Valmadrigal, 35 
de forero de 18S4.-EI Alcalde, 
E (as Qjllfgo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdetuguens 

Ignorindose el paradero del mozo 
6arv<itl« Fernández Qonzáltz, hijo 
da Roque y de Piora, natural de To 
libia da Abajo, alistado en este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
actual, a Ignorando Igualmente el 
pMadero de sus padres, se les cita 
de comparecencia en esto Casn 
Conilttorial al acto de clasiflceclóu 
y daclarsclón de soldudos, que ten
drá lugar en le misma el día 9 de 
marzo próximo; advlitldndoles, que 
de no comparectr, (es parará el per
juicio e que haya lugtr. 

Vaideluguaros 17 da febrero de 
1914.—El Alcelde, Laureano Orejas 

Alcaldía eonstitueional de 
Pon/errada 

Ignerándeie el paradera de los 
mozos Antonio Lóptz Qirnalo, hijo 
d* Eugenio ) Agustina; Ncé V«g* 
Domínguez, klje dt Manu:l y P ío» ; 
David r o gado AlVerez, hilo de An 
tonlo y Gabrlelí; Emilio Blanco, de 
desconocidos; SeVerlao Blanco, de 
Id.; Piorentlna Lozana A!en»a, hijo 
de Florentino y Andrés; Je té Si.--
ch«( Lóptz, hlje de Pallpe a Issbsl; 
Je ié Nlstn Díaz, hijo de Fortunato y 
Jestfa, f NsrcUo López Qulnteno, 
hijo de Tomái y Petra, por al pre 
eente se lea cita para que comparez 
can «n estas Casas Contlitoritilas el 
dia dos de marzo, • la ciasif.'ciiclón y 
declaración da acidados; previnién
doles que de nocompsrsctr, se lee 
instruirá expedienta ds prófugo. 

Pot.fmada 10 de fsbrsro d-> 1924. 
Plorando Qarcia. 

Alcaldía eonstitueional de 
Trebatteio 

Se hallan exsueitos al pábilce la 
relación da los Vacs.'ca natos de-
ilgaades por la Junta municipal da 
asociados para las ComUlones de 
KValui Clón da las partas real y p:r-
sonal del npartlmlente y Ies decu-
mantos admlnlttratlvo» qua han ser
vido de bai* para dicha di'iignaclón,. 
al cbjsto de oir ruclaroadunec du-
ranta siete días hábiles, contados 
dssde el siguiente el en qu? aparez
ca Inserto al prsuii t : en al BOLETÍN 
OFICIAL Ú& la previncla. 

Tratwdilo, 11 de febrero da 1824. 
El Alcalde, Je té Mentere. 

Aleatdia eonstitueional de 
Vegaquomada 

Las Ordenanzas del arbitrio for
mado por la Junta respsctlva a que 
ae refiere al Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, correspandlsntes 
al elle económico de 1914-88, aa ha
llan eapuestas al público an la Sacra-
tarla de asta Ayuntamiento per tér

mino de ocho ólss, a fin da otr ncla-
msclonei; pues paindo dicho plazo 
no se admitirán. 

Vegiquamadi 10 da fsbrtro d i 
1914.—El Alcaide, Marciat Calta 
flón. 

Don Pedro Lóptz Qsrcfa Alcalde-
Preild»nte del Apuntamiento da 
Fresnedo. 
Hsgo labí i : Que oírle Ayunte-

miento y asociados contribuyentes 
de le Junta municipal, en sesión del 
dfa da aytr, acordaron nombrar Va-
cales natos de las Comisiones de 
eValunclón ds IH porto real y perso
nal dal rsp.'.rtluiíer.to ganerai sutorl-
sedo pera el ejercicio de 1924 a 25, 
a los seAorea siguiente?: 

Parte real 
D. Pide! Gurda Valcarce, mayor 

contrlbujrtnts oorrüitlca. 
D. Esteban Pristo S^ntalla, Idem 

por urbana. 
D. E lai Calvo Goczáicz, id. por 

tditico, con domicilio fusra d)! tér
mino. 

Parte personal 
D, Joan Aivarez Gírela, Cura de 

Fresnedo. 
D. Danisl Gutlérraz Qsrcla, ma

yor contrlbuyontft por idílica. 
O. Angel Pé;ez MsrKnüz, id. ?or 

«ibana. 
Loque se hace pdb'lco para ga

nara! conocimlenlo y *f fe os que es
tán prevjf.idos. 

Frenado 28 Ja -í. sro de 1924.— 
El Alcalde, P«dro Lípsz. 

Do» Donoto Pascua! Garda, Alcal-
de PrísIdente d»! Aysuínmlenlo 
da Rlafio. 
Hsgo isba: Cor.fcrma a lo dis

puesto fsíi Í ! Raal decmto da l i de 
septiembre de 1918, artículos 89 al 
75, la Junta munlc pul de mi prasl-
cíñela hs procedido a la d si luna
ción do ios Vocales natos de las 
Comisiones da evaíuqclón dol rapar-
timlanto, result'vnrio hsbtr cortei 
pondldo o ios sgftcrcs tlgulintsr: 

De ta parte real 
D. Francisco do Ccsslo Garda, 

contnbuysr.le por rd: fien. 
D. Agustlít Alonso Va busna, Idem 

por urbana. 
D. Psdro d» la Fuonts Gu lérríz, 

Idem por lndustrl«l. 
D. Gaigmlo Firnánduz G.rc l j , 

hacendado forastero, 
D. Ramón Crsino da Sobrecue 

Va, reprasentanta del Sindico Aflfl-
coa. 

De la parte personal 
Parroquia i * Ríjilo: 

D. Pallpe Alomo Orejas, Pérrroco 
D. Vicente Alonso Garda, contri-

buyents por rústica. 
D. Tomás Qjrcla Gírela, ld<m 

por urbana, 
D. Florencio Orüz Gutlérraz, Idím 

por industrial. 
Parroquia de Anclles: 

D. Ruperto Pernáni)*z, Párroco, 
O. Pedro Rodrfgutz Alonso, con

tribuyante por rúttlca. 
D. Basilio A onio Prieto, Id, por 

urbana. 
Parroquia de Csrenla: 

D. Qiblnods Cabo, Párroco. 
D. Taima Tajsrina Ssnz, contri-

buyente ponúMlca. 
D. Lorenzo Diez y Diez, Id. por 

urbana. 



Pírreqala dü Hjrcoda»: 
O. Qsblno d* Cabo, Párroco. 
D. Julián Ve kuona Bicancitna, 

| contr*»!*"!» p o r i i i i l c i . 
D. P»!lp» Rodríguez Ocnzáltz, 

; ídem por urbana. 
Parroquia d« Escaro: 

D. Argj ! AlVaradOi Párroco. 
D. Melecio Va buena da Caio, 

i contcibiyant* per ifiillca. 
D. Manual Caranda Canal, Idem 

i por uibana, 
D. B añile Pidtaa Suaro, Id. por 

i induilria!. 
' R'eDc 28 da añero da 1924.—El 

Alcaiáa, Donato Paicuíl . 

AlcaWa eanstitueitiuil i * 

La Junta municipal d« mi prasl* 
díñela, an m i ó : txlraorílnjrla dal 
fila de hoy, tcordA datlgnar las Ca-
mltlonei da lo »art« mal y ptnona!, 
conetpondlcndo, conferm» a lo dis
puesto m «1 Raal dacrato da 11 da 
npil?mkfe de 19H, a lea («florei 
slgulanttt: 

Parttrtt l 
, D. PrBnclico Pcrnáíidez Qarcla, 

mayor cantrlkuy*nte por ríil lca. 
O. Jasi Anhiiln Jiflíz Qonzálaz, 

Idem por urbana. 
O. Fernando Sinchtz Chlcarro, 

láam por id.tiCd, foraiteru. 
D. Santlofa Cabo RodrlgDoz, Idam 

per In4u»iilai. 
P^rtt personal 

Pttrrcq-jla ds Ccngotio: 
D. Patricio Qonzücz y Ganzi'ez, 

Cum párroco. 
D. Padro Bnrlquaz Oritüo, primar 

contribuyante por rúttlca. 
D. Lucaa QonztUz Alvcrsz, Idem 

por uiba<;-d. 
O. S«nti-g'} Seco Sánchez, Idam 

por Industrial. 
Parroquia da Afmdxcara: 

D, Joiá Antonio Alome AlVartz, 
Cura párreco. 

O. Rlcarío Fernández Panizo, pri
mar coiitribuyanie por rmtlca. 

Don Manual Velasco Rilraáadez, 
Idoin jor urbana. 

DJI! Cfeferliio Avarcz Qsnzálaz, 
ld*m por Industrial. 
Pürroqsla San Migiií! da lai 

Dueflat: 
O. Mílsn Merqt'.és González, Cura 

rtgínt». 
D. Roían*-) Radrlgwz Fernández, 

primír contribuyanla por rúillca. 
3. J 3 í é CUSÍ.'!!; Fernández, ld«m 

por vrbara. 
D. Robuatlsno Fainándfz QonzA 

l iz, Id. por industrial. 
Vi qu4 i» h icn público para tode 

>"i que ae considera Indebidamente 
Por.ísrgidn nn su dírscho, reclamn 
«¡Ui «üa Aicoldla, an el ptszo de 7 
a!r.;. 

Cengotto, 29 da on-ro da 1114. 
2! A'culdí, P i Ix Lu-stigo. 

Alcaldía constiíationat de 
Las Omañat 

Hüblentlo sido Incluido en el alls-
tomento formado por esta Ayunta-
mktilo para ei raempluzo del alio 
actual, el mrzo José Casarei AlVa-
r 'z, hijo d« Antonio y d4 Qrcgorla, 
que nadó en Mataluenga el 12 de 
marzo de 1003. e Ignorándote IB ac
tual paradero y al de sus padrea, te 
la cita per medio del pratente para 
luecompartzca por si o por medio 

de parlona que l< g tímente le repre- i! Partoqula de Toral da lo i Vados: 
lento, al acto de declaracián de iol- s D. Ricardo Aballa Alfonio, Cura 
dados, qu* h i de tener lugar el día ' pirroco. 
2 dal próximo muzo, en esta Cata i 
Censlitorlal; bajo aptrclblmlento 

3ue da no V*rlfIcario, Hrá daclara : 
O prófugo. , 

Las Ornadas 16 de fibreto de 
1924.=EI Alcalde, Emilio AlVarez. j 

Alcaldía eonstitueional de j 
\egaquemada \ 

Incluidos en el alistamiento Vari j 
flcado en cita Municipio para al : 
reemplazo del olio actual, como 
comprendidos en el caso 5.' del er- [ 
llculo 54 de la Ley, loa mozos que | c i t o . 

D. José Rodríguez Farnándaz, 
mayor contribuyente por rditlca. 

D. José Rodrlgusz Gómez, idam 
por urbana. 

D. Nicanor Fernández SanUn, 
Idem por Induslrlal, 

Parroquia de Valtullle de Abajo: 
D. Roque fáb* Yebra. mayor 

ctntrlbuyente por rtitlca-
D, Antonio Amiga Campalo, Idem 

por urbana. 
Lo que higo público a los ef «das 

de! art. 75 dal expreiado Real da 

adjuntóse relacionan! a Ignorándote 
su actual paradero, se les cite por 
medio dal presente adicto para que 
comparezcan per * I o por persona 
que legalmente l e í repreiente al 
acto de la clasificación y declara
ción da soldados, qua híbrá dete
ner lugar en la sala da sesionas de 
esta A'caldla el día 2 de marzo, a 
laa ocho; previniéndoles que de no 
comparecer, sa leí Imbuirá expe
díante de prófugos. 

Relación fue st sita 
Wúmerog 

2 Trmás Barrio Barrio, hijo de 
Nicanor y Aurelia. 

7 Msrcsliano Escapa Rodrí
guez, de Qripar y GerVasla 

8 Victorino Qarcla Llamazares, 
de Gaspar y María. 

12 Agustín Fernández Pérez, de 
Pablo y Punía. 

18 Florando Dlsz AlVarez, de 
Me Mano y P.tronlla. 

19 Fiortnclo Dfaz López, de Mi
guel y ds Manuela. 

V«g!qu*made 21 da ftbraro de 
1824.— El Alcaide, Marcial Caita-
Aón. 

Don Joaquín Faba Yebrs, A'calde 
constitucional de Vllladacanes. 
Hago sabar: Que los Individuos a 

quimas con arng'oal RJBI decre
to de 11 d» septiembre de 1918 ce-
rrespunde form»r parte en ca'ldad 
de Vocales natoi de las Comisiones 
de evaluación en laa partes rsal y 
penonul del reparllmlente que se 
h i de girar para 1924 a 25, son, con
forme a la drslgnación hacha por la 
Junto munlclpm, lo i ilgulontes: 

Parte real 
O. Gregorio Quarrero Amigo, 

mayor contribuyente por rústica. 
O. Manuel Sardín, por su esposa. 
D.* Sldufla Pérez, mayor contri

buyente por uibana. 
O Antonio Cortés, Id. por rájtl 

ca, faraatero. 
O. M u l is Vfla Bello, Id. por In

dustrial. 
Parte perstnal 

Parroquia de Vlündecanas-S arribas: 
D. Ricardo Blanco Q.iztamblda, 

Cora párroco. 
D. Antonio Faba Yebra, mayor 

contribuyente por rústica. 
D. Francisco Farnándaz López, 

per su padre Simón Fernández, Idem 
por urbana. 

Parroquia da Otero: 
D. Joaquín Barrado Lobato, Cura \ 

i párroco. i 
{ D- Agustín Garda Trincado, ma- ' 
' yor contribuyante por rúitlca. 9 

O. Angel Amigo Yabra, Id. por 
urbana. 

Villadecanea 51 de enero 1924.— 
Jocqaln Faba. 

Alcaldía constitucional de 
Ar i in 

Ignorándose el paradero del meze 
Antonio Barrio Eicepa, hijo da Lu
ciano y Maila, núm. 8 dal nemp'a-
zo dal aflo sclua), se Is cita per mo' 
dio del presenta «dleto para que el 
día 2 de marzo próximo, en que 
tendrá lugar la clailflcaslón y decla
ración da soldador, compar«zca an
te este Ayuntamiento; pues de lo 
contrario, u r á declarado prófugo. 

Ardón 20 de ftbraro de 1924.—El 
Alcalde Patricio Ncgíl. 

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de los Ayuntamientos 
que a continuación se expresan, 
para el «do económico de 1924 s 25, 
se halla expuesto al público, por tér
mino da dlsz dial, en la respectiva 
Secretaria munlclprl, a fin de que 
los qua se crean perjadlcadoa hsgan 
i » raclamaclones que sean oportu 
lias, dentro del plazo citado: 

Bsna Vides 
Cacábalos 
Rloseco de Tapia 
Turcla 

El padrón de cédulas personales 
de loa Ayuntamientos que a ccntl-
RUsclón t« citan, para el alia econó
mico da 1924 e 1925, se halla ex-
puesta al pábilo J, por término de 
quince días, «n la raip«ctlva Sscra-
taila municipal, con al fin da que loa 
contribuyente* del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dantro 
da dicho plazo, iai reclamaciones 
que sean justas: 

BenaVldea 
Buitlilo del Páramo 
Cdbrlllenca 
Calzada dal Coto 
Clmanes dal Tajar 
Clmanes de la Vega 
Congosto 
Cundros 
Cublllns de los Otaros 
Ln E'dna 
La Puebla da Llllo 
M«gaZ da Copada 
Marafla 
Matanza 
Molinasaca 
Psranzanes 
Riello 
Rloseco de Tapia 
Torano 
Turcla 
Valencia de Don Juan 
Vliicnuflán 
Villamlzar 
Villamontán 
Vlllarajo de Oiblgo 

Confeccionada la matricula (a-
dustrlal por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para al 
aflo económico de 1924 a 25, está 
expuesta al público, por término de 
dlsz días, en la respectiva Sicreta-
ría municipal, a fin de que lo i con-
tribuyanles por dicha concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dantro del plazo citado, 
las raclamaclones que sean Justas: 

Ardón 
Balboa 
Bencvldsi 
Bustllio de! Páramo 
Cabreros dal Rio 
Cabrlüanss 
Cacábalos 
Castrlllo da los Polvazarai 
Clmanes del Tejar 
Congosto 
Cunaros 
Cabillas de los Ot«roi 
Cubilas da Rutda 
La Baflaza 
La Erclna 
L i Putbla dü L'üo 
Marafla 
Mstadsón 
Moilnasica 
Párame del SI! 
Peranzanes 
Ragueras de Arriba 
Rlallo 
Rlostco de Tapia 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Santa Marina d -l Rsy 
SarlegOj 
Turcla 
Valencia de Don Juan 
Valla da Flnoüedo 
V9lVe.'de tls la Virgen 
V«g4 dt Irfjrzones 
Vlimdacgos 
VHkgatún 
Vülsmansn 
Villamontán 
Viilarejods OrUgo 
VIlíBZala 

! 
% Terminado el repnrtimisnto déla 
- cuntribuclón rústica, colonia y pa-
; cuaria da ios Ayuntamientos que • 

coüttouatfófl se expresan, que ha de 
; rsglr el aflo económico de 1924 a 
' 25, S Í küilH rxpu»i!o al público, por 
' térmlne ¿e eche días, en Inrtspec-
. tlVii Secretaria municipal, a fin de 
• que los contribuyentes de ceda Aynn-
- tamlt-nto puedan hacer, en el tuyo, 
; dentro da dlche plazo, las reclama-
: cienes que sean justas: 

Aibares de !a Ribera 
; Ardón 
\ Benavldes 
| Bárdenos del Camino 
<: Buslllio dal Páran/o 

•, Cf.br :rns del Rio 
' Canoliij.'is 
5 Carree ;ra 

Cabrilla de lo» Polvizires 
,; Clnn ñus dal Tejar 

Clmnnuu d« la vrga 
Cargucto 
Cuadros 
Ccbllloe de los Oteros 
CuWHasd* Ruada 
Cubillos del SU 
Dsstrlana 
Gusendes de les Oteros 

' LaBaHtza 
La Erclna 

r La Purbia de Llllo 
. La Rebla 

L i Vaga de A'fflanza 
Magas da Cepeda 
Matadeán 
Molinasaca 
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r i r tmoMSI l 
Ptrinzanis 
Potada 4 t V«M«*n 
Qalntana y Corfaito 
Rlcllo 
Rl0MCOÍ»T»plB 
Santa CiUtlna da Valmidctgal 
SarltfN 
Soto f Amia 
Torara 
Tarda 
Vtlancla da Don Juan 
Valle da FInallada 
Vega de Infinzonet 
Vllladangoa 
VlllinwMn 
Vlllamizar 
VlHamonlín 
VlUarajo da Orblgo 
Viliezela 

aantan per loa Intamadot, dentro 
del citado plazo da «tinca dlai: 

Malifloa da la» Otaros 
La Pola da Qorddn -
Rebollar 

: Yeldado 

JUZGADOS 

Cédula de emp'azamicnto 
En virtud da lo acordado por el 

Sr. Jatz da primara Inatancln de ••• 
ta ciudad d* Ltdn y tu paitldo an 
providencia da cubtro dal conlante, 
dictada en juicio daclarstIVo de ma* 
jor cuentiR, promovido pnr el Pro 
cursor D. Victorino Fióraz, en 
nombre f repreientacldn de la So-
cladad «Hijor de Aquilino Lantaro,» 
domiciliada en Qi)on, contra don 
Víctor Martín»! Qarcla, Vecino que 
fué de eata capital, aobre rsc ama-
clin de psietaa, «e cita y empieza 
por medio de la presente <l r<f*rldo 
demsndétdo D. Víctor Martínez Gír
ela, que a» halla en Ignorado parede-
ro, y ae ha ratificado el ambugo pre-

Terminado el ríparllmleato de la 
«ontrlbudin uibana para el sRo 
econímlco de 1924 a 85, da loa 
Ayuntamlentoa que te axpreaan a 
contlnuficlfin, y por «I concepto que 
a cada cutit corr*apon*e, ae Helia 
demsnlflMto alpúWIcepor l é m l - ( >n btanag d „ ro|8mo- pari, 
no d* ocN d a», en la Secwtaria , ^ M ^ 
•wpectlva. a fin ds que loa «Mili- t g, |mprorrogablea,comp«rezcs en 
bqyíM.1 deca í a A^ntanriantofci- (0( ¿ , ' p^foríndoaa en forma; 
gtn an el u t o , dentre de «cha taJ ap,rcibimlento. al no lo v«rlfl-
plaze, »s raclanwclanaa que pro-1 C9;d /g t r t a r a d o en nbaMiaa 

InitEncla dal actor, algulando «I iul-
l do an curso y parándole el perjuicio 
fe a que hablare lugar. 
i Y para Iniartar an al BOLSTIN 
1 OFICIAL de eata provincia, expido y 
| firmo la preiante cédula en León, a 
i dlecliéia de antro da mil noVsclen-
l: toe vtlntlcuatto.—El Secretarlo ac-
) ddcntal, Llcdo. Arsenlo ArechaVala 

ceden: 
Albarcs da la Ribera 
Arddn 
Benavldea 
Buttülo del Páramo 
Cabreros del Rio 
Cabrlllanas 
Cccnbelot 
Canalejas 
Cimenea dal Tejar 
Congosto 
Cuadros 
Cubllles de los Otaras 
Crímenes 
D-iUlonn 
Gusendos do !os Otaros 
La Bahiiza 
Ls Rrclna 
Ln Puebla d* Llllo 
La Robla 
La Vcg* de Almanza 
M í g n de Ctptda 
Mtirtha 
Mbt-dedn 
Mollnaaeca 
Páramo del SU 
Perar-xane» 
Quintana y Congosto 
Rlello 
Rloteco de Tapia 
Santa Cristina da Valnwdrlgal 
Sarlagoa 
Soto y Amlo 
Toreno 
Turcla 
Vítlmclc de Oon Juan 
Valla da Flnolledo 
YaIVtrda de la Virgen 
VMadaRgos 
Vlilsgetdn 
VHiamanán 
Villamlzer 
ViHamontdn 
Vlllezala 

EDICTO 

gando, fo pronuncio, mando y firmo. 
Ureldflo Gómez Cartujo.» 

Dkha santarcla.faé publicada an 
al día de sn fecha. 

Y para Insertar an al BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia, a fin da 
qae dicha sentencia, por medio da 
asta edicto original, sirva de notifi
cación al demandado, que se halla 
an rebeldía, D. Bernardo Zapico 
Menóndez expido el presento. 

Dado en León a diecisiete de ene
ra de mil novecientos veinticuatro. 
Ürsldno Gómez Caibajo—Por sn 
mandade: El Secretarlo accidental, 
Arsanlo Arechavela. 

Arlas de la Fuente (Julia), de 15 
siles de edad, cesada, hija de Ramón 
y de María, naturtl de Gorullón, y 
dcmlcl lada dltimamsnte an Toral da 
loa Vados, procesada an causa par 
tallones, comparecerá ante ette Juz
gado en término da dUz días, a 
constituirse en prlilón que la fué 
decretada an dicha causa por la Au
diencia provincial da León; bajo 
apercibimiento de que si no le veri
fica, será dcclürsda rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dsdo en Vlliefranc» del Blerzo y 
fibrero S da 1924 —José A. Carro. 
El Secretarlo, P. H , Afredo Sixto. 

i Don Urslclno G^mez Cnrbsjc, Juez 
l de primera Inetanda d* asta clu-
% úíd i * Ltón y tu partido, 
ü Por medio del presente, hi go ta-
í bsr: Que en los antoi de juicio e je-
1 cutIVo de que >e hará mérito, he dio 
f tndo la sentencia cuyo enceb»za-
í mts nto y parte disposiiiVs, son asi: 
| tScntcncia.—Zn la dudad da 
t León, a cinco de enero de mil nove-
i; cientos veinticuatro —El Sr. D. Ur-
S slclno Gómez Carbsjo, Juez de prl-

mera Instancia da la mltma y su par-
i tldo: Vistos eitos autos da juicio • je< 
¡ cutlvo, seguidor: 'de una parta,co-
¡ mo demándente, D. Felipe Ruano y 
í Ruiz Cantado, mtyor da edad, ce-
3 sedo, almacenista' y Vidno da Ma-
i drid. representado por el Procura 
I dor D. Victorino Plóraz Gutiérrez, y 
i defendido por a) Letrado D. Marta-
Í no Alonso, y da otra como deman-
i dado, D. Burnardo Zsplco Menén-
| dsz, también mayor de edad, casa-
í do, Ingeniara de Mlnat. de u t a Ve-
s. dndad, decorado en rebeldía, sobra 
í pego de peíalas; 
- f a l l o : Que debo mandar y mando 

Don Joré Alonso Curro, Juez da 
Inetrucdéa de esta villa y su par
tido. 
Hago saber: Qua en sumarlo pen

diente en eitft Juzgado con «I ná 
mero 11 d« orden en ai affo actual, 
por vloUclón de la nifta Martina Pa
rea Chao, de unea diez ellos da 
edad, y domlclllade en «I putble de 
La Paba, se acordó a medio del 
presante ofrecer lai acciones de di
cho sumarlo a los efecto* del articu
lo 109 de la l&y da Enjuiciamiento 
criminal, a los padres da la referida 
itlDa, Juan Antonio Pcraa y María 
Chio, que ae hallan »n Ignorado pe-
redero. 

Y para qua tenga efecto al ofre
cimiento acordado, se expide el pre
sente, en Vlllafranca del Blerzo y 
librero 5 de 1924 —Joié A. Carro. 
El Secretarlo, P. H. , Alfredo Sixto. 

Ctít íagdeet íai iéH 
AWarez (Manuel), domldllada in

timamente en Braduslas, da donde 
so ausentó para Francia, compare
cerá en término da diez días anta el 
juzgado da Instrucción da Aiterga, 
para prestar tfec'araclón en sumarlo 
por falsedad y eit*!e, contra Santia
go García Garda y Fidel Frtlie; 
con apercibimiento qut de no com
parecer, le parará al perjuicio a 
que haya legar an derecho. 

Aitorga 13 da febrero de 1914— 
El Oficial, Manuel Martínez. 

¡: seguir adelanta la ejecución deepa-; 
i chaJa contra los bienes da D. Bar* 
5 nardo Zsplco Menéndtz, hasta ha- : 

. ? car trance y remate da los embarga- : 
' ' ' 1 ¡i dos, y con su producto cumplido na» ; 

El proyecto de presupuesto ordl- i ga al D. Felipe Ruano y Ruiz Ca- i 
nartoda las juntas administrativas ; nledo, délasqulncamilcuatrcclan- ; 

£a n centlnaación ae citan, qua ha ' tas veintinueve pesetas con ochenta | 
regir en el próximo alio econd-; y dos céntimos de prlndpal y las 

mico de ISMaSS, se halla axpnes- \ costas causada* y qua ae cansen 
(o al pdWIco, por término de quine* hasta la total solvenda.—Asi, por 
4ias. en la respectiva Presidencia o \ esta mi sentenda, que será notifica-
Seoelaila de dlcbss Jsntas, a fin de i da a las parta* an la forma que la 
Qk i w isiiswai l i i n qoa w pre- ^ Ley dispone, de flnltlVara ente Juz* • 

Garda Arista y Moreno (D, Jo
sé), que fué Médico titular da Lu-
ysgo hace de 8 a 10 alias, y cuyo 
paradero actual se Ingnorr, com
pareceré en término de diez días 
ante al Juzgado de Instrucción de 
Astorga, para prestar declaración 
an sumario qua se instruye par 
cohache, con el número 14, del ano 
actnal; con la prevención qua de na 
comparecer, la parirá al perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Aeterge ! • de febrero de IM4 .— 
El Oficial, Manual Martínez. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal da asta dudad. 
Hego stbir: Que sn el juicio Ver-

bel civil de que se hará mérito, reca
yó íenle- cía, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

tSentencia.—tn la dudad da 
Leó», a quince de enero de mil no
vecientos Veinticuatro, al Sr. D. Dio
nisio Hurtado Merino, Juez munici
pal de la misma: Viato ei precedente 
juicio verbal civil, celebrado a ins
tancia da D. Fernando Tejerlna Ra
mos, Procurador, en nombra da do 
lia Vicenta Tascón, Viuda da Casi
miro Diez, dei cornudo de asta 
pieza, contra D. Victoriano León 
Gutiérrez, Industrial y vecino d« 
VtgaquBrmida, sobra pego de dos-
eleutue VkiíiUcuutro pesólas tcftlnta 
céntimos, importe da nna letra 
aceptada y coetae; 

Fallo: Qua cíebo condenar y con
deno en rt.baldía al dsmanüaSoúon 
Vlctoilüiiü Leen Gutiérrez, ol ptgo 
de las doscientüs veinticuatro pasa-
tú* treinta céntimo* reclamadas y an 
las cestas dei juicio.—Ael.deliinilVa-
mentó juzganuo, lo pronuncio, man
do y firmo.—Dionisio Hurtado.» 

Cuya st i iui id» fué publicada en 
al mismo día. 

Y para insertar an al BOLBTIN 
OFICIAL da la provincia, a fin de qua 
sirva de notificación al-demandado 
en rsbeidla, expido el presente en 
León, a dieciséis de enero de mil 
noVtciantos v«inticuatro,=Dtonisio 
Hurlado.—P. S. M . : Freilán B.anco. 
Sacretarlo suplente, 

COMANDANCIA 
DB LA GUARDIA CIVIL DS UÓI* 

Siendo necesario contristar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servido da la Guardia civil del 
pnesto de Villadungos, por tiempo 
Indeterminado y prado da quinien
tas pnsetas anual*», pegadas por el 
Ayuntamiento, se Invita a lo* pro
pietarios y admlnlitradores da fin
cas urbanas enclavadas an la ex
presada localidad, a qua prctanten 
sus propodclones.exUndldus en pa
pel d t i Timbre de la clase 11.*, a las 
cuco del ¿la en qua cumpla el tér
mino diez d i n de publicado asta 
anuncio,el Jifa de la Linea de León, 
en la casa ndtncro siete de fa pieza 
da dicha Villa, donde se halla da ma
nifiesto, en poder del Cabo Coman
dante dsl puesto, t i pliego de con
diciones qua ha da reunir al edificio 
que sa solicita. 

Los propietarios deben expresar 
el nombre y vecindad dal proponen-
te; si es propietario o sa represen
tante lega); calle y rimero donde se 
halla situado el edificio que sa ofre
ce; al prado del arriendo y la mani
festación de que se compromete a 
cumplir todas las condiciones con-
signadas an al pliego de concurso-

Ladn I I da febrero de 1814 — 
El primer Jefe, Luis Martínez Bo-
nlche. 

Imp. da la Dlpatadéa pravladal 

• J ! . 


